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DIARIO REPUBLICANO. 

Se publica lodos lo3 dias rrieiios los lunes. 
A los ciudadanos suscritoros se insertan gratis los 

anuncios, no ocupando mas Ue dieí! lincas. 
Se suscribe en el casino de Ld Libertad y eii la 

niprenta de L a Concordia, San Andrés 2Í). 

La suscrlcion en Teruel cuesta cuatro rtAXw al mfis: 
fiiera, catorce poi* trimestre. 

Las suscriciones pira fuera de Teníel ño se 'sirvea s 
. no se abontíui. anticipadamente. 

Se venden los números sueltos á €los cuantos* 

SECCION P O L I T I C A -

E l dia 3 quedó terminada definitivamente 
la cuestión religiosa. 

Después de los brillantísimos discursos pro
nunciados por los diputados de todos los ma
tices políticos^ el articulo constitucional re
ferente á la religión ha ^ido aprobado en 
esta forma: 

«Art . 21.—La nación se obliga á mante
ner el culto y los ministros de la religión 
católica.—El ejercicio público ó privado da 
cualquier otro culto, queda garantido á to
dos los extranjeros residentes en España, sin 
mas limitaciones que las reglas universales 
de la moral y del derecho, — Si algunos es
pañoles profesaren otra religión católiaa^ es 
aplicable á los mismos todo lo dispuesto en 
el párrafo anter ior .» a 

A este proposito dice un colega lo que á 
continuación copiamos, con cuyas apreciacio
nes estamos completamente de acuerdo. 

«Una sensación ext raña , mezclada de ale
gr ía y pesadumbre invadió anteayer nuestro 
ánimo al ver votado el art. 21 de la Cons
titución por 164 votos contra 40* Verdad es 
que con esa votación ha terminado en Es
paña el largo y brutal reinado de la into
lerancia, religiosa. Verdad es que el principio 
de la libertad de cultos queda ya estableci
do^ para nunca mas desaparecer de nuestra 
patria; pero ¿por qué los hombres han de 
empañar, como anteayer sucedió, el br i l lo de 
sus mas laudables hechos con restricciones 
dolorosas? 

Comprendemos, aunque con arto sentimien
to, que no haya habido bastante valor para 
establecer la independencia de la Iglesia y 
del Estado que es la íórmula perfecta de la 
solucioü de ia cuestión religiosa; pero ni á 

darnos cuenta llegamos del criterio que ha 
presidido en el seno de la comisión para afer
rarse tenazmente á la redacción del art. 21 
sin introducir en él lamas leve variante^ ar
rastrando consigo á la Cámara y hacióndülc 
aprobar tal y cíomo salió de sus manos. 

En vano se han presentado enmiendas nu 
merosas; en vano esas enmiendas han sido ca
lorosa y elocuentemente defandiJas; todo ha, 
sido Inútil . En el extranjero leerán el tex
to del artículo y se sonreirán desdeaosamen-
te al ver que al establecerse en España la 
libertad de cultos se. relega á los hijos del 
país á wn último párrafo como por vía de 
limosna. Así diarios impregnados del verda
dero espíritu liberal, como L a Reformo,, Los 
Sucesos y otros, no vacilan en decir que el ar
tículo está redactado dj una manera vergon
zante. 

Y lo que mas nos duele en ello no es ya 
la timidez que el texto del ar t ículo revela, 
sino la puerilidad con que al otorgar; ó me
jor dicho, al reconocer un derecho., parees 
que quiere protestarse todavia contra el . 

En ese simultáneo conceder y resistir cre
emos ver la imagen de una criatura, de un 
niño que, obligado á regalar un juguete, lo 
regala, en efecto, pero acompañándole de im 
gesto de infantil enfado, con lo cual pierdo 
el regalo todo su mérito. Sí la libertad da 
cultos al fin y al cabo se establece, ¿porqué 
babiar de los españoles en un tono que eri 
el fondo es despreciativo, como para vengar
se de haber tenido que hacer lo que fee ha 
hecho? ¿A qué ese desahogo que en resumi' 
das cuentas es inút i l , y que en cambítf (Jes-
vir túa la concesión? Por otra parte, en una 
Constitución no hay para que suponer si los 
habitantes del país tienen estas ó las otras 
creencias; declárese el derecho simplemente y 
no se haga mas. Toda otra cosa doadicc do 
la severidad de ia ley.» 
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Tal ,es la opinión general de todos los l i 

berales abanzados acerca de la solución de la 
cuestiqn religiosa, y tal es? por consiguien
te la nuestra. 

Las noticias que en otro lugar insertamos^ 
tomadas del Telégrafo de Barcelona,, revelan 
los trabajos que allí tenia preparados la cons
piración carlista. Hoy dicen varios periódi
cos que algunos gefes de la guarnición do 
IVlonjuich se hallahan comprometidos; y que 
apercibido el capitán general^, subió al Cas
t i l l o con un batallón de Voluntarios de la l i 
bertad^ á los cuales c'onfió la custodia de aque
l l a inexpugnable fortaleza^ haciendo á la vez 
presos á los gefes y oficiales del ejército que 
aparecían comprometidos en la conspiración. 
Es de tal magnitud la gravedad de esta no
ticia, que necesitamos^ para creerla, verla con-
firmada por documentos oficiales. 

Quizás cuando este número llegue á ma
nos de nuestros lectores habrá empezado en 
la Cámara la discusión de la forma de go
bierno. Aunque la minoría republicana hará 
esfuerzos por el triunfo de sus ideas, la fuer-, 
za irresistible de los números determinará en ¡ 
la votación la forma monárquica. Pero es'' 
el caso que tendrémos una monarquía sin mo
narca, porque los òtiscadores de reyes no han 
encontrado aun^ ni encontrar pueden^ quien 
so preste á representar un papel tan ridiculo 
en España, Vista la opinión del pais y en aten
ción á las duras lecciones que diariamente re
ciben los reyes en Europa como en América. 
En vista de esta nueva dificultad, parece que 
los monárquicos han convenido en que una vez 
votada la monarquía como forma de gobierno^ 
so encargue la regencia al general Serrano,, 
modificando el ministerio bajo la base de Prim 
como presidente y ministro de la guerra^ y 
dando entrada en él á dos unionistas^ dos 
progresistas y dos monárquico-demócratas. 

No podemos resistir el deseo de reproducir 
los siguientes párrafos del discurso de Eche-
garáy en defensa de la libertad religiosa. 

«¿Puede sostener S. S que el poder teoerd-
tico nunca ha perseguido á las personas? Pues 
si sostiene que el poder teocrático no ha per
seguido nunca á las personas^ marche por la 
calle Ancha de San Bernardo, salga ai cam
po, tome á la derecha, y allí^ cerca de la 
estàtua de Daoiz y Velarde^ verá el Quema
dero de la Cruz 

¿Sabéis lo que es el Quemadero de la Cruz? 
Yo os lo explicaré; yo deseo que vayáis allí 
á verlo; yo quisiera que estas discusiones tu
vieran lugar sobre aquel horrible monumento^ 
á ver sí habia quien se atreviese á defender 
la unidad religiosa. 

El Quemadero de la Cruz es un gran corte 
del terreno; es, pudiera decirse^ un corte geo
lógico. ¿Sabéis lo que es un corte geológico? 
La naturaleza abre su gran libro, extiende 
sus grandes páginas, es decir, da un tajo al 
terreno^ y allí se ven, en ordenadas capas, 
arcillas^ pizarras, areniscas y pedernales: son 
las líneas del gran libro en que el geólogo 
va á estudiar cómo se ha formado este pla
neta en el cual vivimos. 

Pues bien: el Quemadero de la Cruz es tam
bién un gran l ibro, es también una gran pá
gina, una sombría página, que encierra pro
vechosa aunque triste enseñanza: con sus ca
pas alternantes es el Qnemaderó do la Cruz 
un corte^ que yo no rae atrevería á llamar geo
lógico, pereque pudiera llamar, con verdad, 
teológico. 

En esos bancos altornantes del Quemadero 
de ia Cruz veréis capas de carbón impregna
do en grasa humana, y después restos do 
huesos calcinados., y después una capa de arena 
que se echaba para cubrir todo aquello; y lúe-
gootra^capa de carbón, y luego otrode huesos y 

^ f ra ' : d'o/^a.rena, y asi continúa la horrible 
•mu3a-*;:ISro"'-'Jtó muchos d i asi, y yo respondo del 
hecho, reyòïAiendo unos chicos con un bastón, 
sacaron de esas capas de cenizas tres objetos 
que tíeaon grande elocuencia, que son tres 
grandes-:dis|íirsos en defensa de la libertad 

wfeli^tdsa. .Sacaron un pedazo de hierro o x i -
M.adó/ u^a costilla humana calcinada casi toda 
ella, y una trenza de pelo quemada por una 
de sus extremidades. 

Estos tres argumentos son muy elocuentes,. 
Yo desearía que los señores que defienden la 
unidad religiosa los sometieran á severo ín te r - , 
rogatorio; yo desearía que preguntasen á aque
lla trenza cuál fué el frío sudor que empapó 
su raíz al brotar la llama de la hoguera y 
cómo se erizó sobre la cabeza de la víctima. 
Yo desearía que preguntasen á la pobre cos
t i l la cómo palpitaba contra ella el corazón 
del infeliz judío Yo desearla que preguntasen 
á aquel pedazo de hierro, que fué quizá una 
mordáza, cuantos ayes dolorosos, cuántos g r i 
tos de angustia ahogó, y cómo se fué oxidan
do al recibir el ensangrentado aliento de la 
víctima, con la cual el duro hierro tuvo mas 
entrañas , tuvo más compasión, fué más hu 
mano, so ablandó más que los infames ver
dugos de aquella infame teocrácia. {Ájjlausos 
repetidos y prolongados.} 

Acerca de la nueva conspiración carlista 
descubierta en Barcelona, leemos en «El Te
légrafo» de aquella capital correspondiente 
al Domingo; 2, las siguientes noticias: 

«El comandante de las fuerzas populares 
Sr. Targarona, auxiliado por varios de sus 
oficiales, prestaron ayer un escelente servicio 
á la causa de la libertad. Gracias á sus esfuer-



zos y á los do los soíloros Reñg^cpSj ayudanto 
del gobornador militáis y A.leu, alcalde popuT 
lar, fué descubierta otra nueva conspiracioa 
carlista en esta ciudad, estando sus autores 
presos en las calabozos mi litaras i Treinta y 
tantas son las personas detenidas., entre ellas 
algun coronel, comandantes^ capitanes, tenien
tes y subtenientes^ ya de reemplazo^ ya re-
tirados^ ya de guarnición de esta plaza. Unos 
fueron detenidos en una casa de la calle del 
Olmo., otros en la del Asalto, algunos en la 
Rambla y los últimos frente á la Universidad 
y en el Borne. Se les ocuparon pocas armas 
y algunos documentos de importancia. Una 
de las espresadas de que se apoderaron tiene 
un escudo en la empuñadura con la siguiente 
inscripción: «Liberales» «Horca de Carlos V I L » 
entre ios dos rótulos se ve esculpida una horca^ 
de la cual pendo un ajusticiado al que sirve 
de verdugo un indivídaoque lleVa una boina 
puesta^ y con una mano empuña un sable y 
con otra tira de las piernas al ajusticiado. 
Fueron presos algunos sargentos de la guar
nición de Monjuich comprometidos al parecer 
en esta conspiración. A las cuatro "de la t a r d ^ 
después de habérseles dado todos los soco/i$^ 
necesarios, se les condujoen coches d e s d e . j ^ r í - f 
te-sion hasta la Cindadela y Monjuich^ g^ar*ír 
dándoles las mayores consideraciones. ííhtáy-
los'presos hay dos curas que por mas ¿eílaáj. 
no llevan corona ni insignia alguna s^cer-/ 
dotal. Dicese que se han ocupado papeles qjoá^ 
revelan planes sanguinarios.)) 

En el número correspondiente al martes se 
añade: 

aLa conspiración carlista descubierta ayer 
tenia mas ramificaciones de lo que se habia 
creído en nn principio., pues la calidad de los 
presos, sus antecedentes, el texto de los do
cumentos que se les ocuparon y algunas otras 
circunstancias que omitimos, revelan clara
mente que obedecía á un plan vasto. Ayer 
dijimos que en un escudo que se les encon
tró habia grabada cierta inscrípeion, y hoy 
podemos añadir que se ocupó á uno de los 
detenidos una proclama impresa que obra en 
poder del escelentísimo señor capitán gene
ral . Para que nuestros lectores puedan íor 
marse una idea de la índole de esta procla
ma, diremos que eh ella se incita á los sec
tarios de D. Carlos á «liaeer del cráneo de 
Espartero las herraduras para el caballo 
de Cabrera» y «echar sobre ese bizarro cau
dillo liberal toda la responsabilidad de la san
gro derramada en la guerra civil,» amen de 
otras mi l sandeces de este jaez. Por lo do
mas se asegura que entre los detenidos se ha
llan el secretario y algunos individuos de la 
Junta nombrada ya para el dia del levan
tamiento, y que se habia pensado también 
en la sustitución del capitán general^ del se
gundo cabo y del gobernador civil.» 

Tomamos de La Igualdad :-
Podemos adelantar á miesíros lectores a l 

gunas noticias de suma importancia política. 
FÁ2i(?rsonaíe que mencionamos en la ULTIMA 

HORA del miércoles, y al cual hace referencia 
L a Corresponaencia de anteanoche, sabemos 
que celebró su conferencia, con los generales 
Serrano y Pr im. Estos dos despidieron no 
muy afectuosamente al EMISARIO DE ISABKL 
DE BORBON. 

Y como las conferencias están á la órdea 
del día, de aquí que el embajador del imperio 
francés haya tenido la suya con los menciona
dos generales. En ella se ha manifestado fa 
conveniencia de una regencia, la imposibili
dad de Montpensier rey, y lo útil que al por
venir seria la contimiacion de una in í e r in i -
dad monárquica En resumen,, lo dicho por 
el embajador ha sido lo mismo que lo ma
nifestado por aquel emisario. La contestación 
de los dos miembros del poder ejecutivo,, 
creemos asegurar que ha sido idéntica á la que 
dieron al veieviáo personaje* 

Por últ imo, hoy se acuerda por muchos 
y^i^utados la regencia única, consignandopara 

al general Serrano, E l general Pr im 
ftue^ria en tal caso do presidente del Cou-

;,sejo.fl|í ministros con la cartera de í íuorra . 
Sia í^rèbargo, podemos decir lo que hemos 
cUciwáierapre; el general Serrano quiere mar-

• : [ c ^ c 0 Í y se marchará en el caso de sosto-
•.nerse^esta interinidad, una vez votada la mo-

v narquia como la forma de gobierno en España. 
Sobre estas embajadas y sobre tales caba

las, está, claro es, el espíritu republicano del 
pueblo* ¡Ay do los que sus esperanzas burlen! 

La minoria republicana presentó y apoyó el 
dia 7 nuostro amigo el Sr. Orense la siguien
te enmienda al art. 2 i del proyecto Consti
tucional: 

«Las Cortes no podrán legislar sobre la 
libertad de imprenta^ ni sobre el derecho do 
reunión pacifica., ni de asociación y manifes
taciones públicas, ni sobre la seguridad ind i 
vidual, ni sobre la libertad de cultos, ni 
sopre la propiedad, que únicamente podrá 
tomarse^ bajo indemnización, para hacer ca
minos, calles, plazas, canales, ferro-carriles 
y acequias. Si legislasen contra dichos dere
chos individuales, bases do la última revolu
ción española, los Tribunales tendrán por nu
las tales leyes, y tanto ellos como el Oobierno 
garantizarán á todos los ciudadanos el uso 
de dichos derechos,, como superiores á la Cons
titución ó inherentes á la personalidad hu
mana. » 

«Palacio de las Cortes 7 do Mayo de 1869. 
—José Maria do Orense.—Fracisco Díaz Quin
tero.=Santiago Soler y Plá .—Manuel Car
rasco.—Pedro Caymó y Bascos. — Federico 
Rubio. — José Compto.» 
Eslaeumieada fue dc:?echadá por ISí vofos contra 36. 
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M I S C E L A N E A . 

Ofra vox nos ha traído el Diario de sesiones á 
los diputados Iranzo. Sania Cruz, Igual y Casca
jares votando contra el Gobierno en unión con ios 
carlistas Cruz Ochoa, Monterola y comparsa. 

Sópanlo los elcctoros que se precian de libera
les. 

Sus elegidos se han unido ya dos reces con los 
carlistas, en muy pocos días, para votar frentes al 
gobierno. 

¡Quién babia de decir al exprogresista Santa Cru2, 
cuando escribía la Historia de la ynerra civil en 
que con tan vivos colores pintó la fiereza de Ca
brera, que andando el tiempo había de votar en las 
Cortes de conformidad con los amigos íntimos y de
fensores acérrimos de aquel mismo Cabrera!!!! 
> ¡Lo quò son los tiempos! 

¡Y lo que soh los hombresl 

ílé aquí él juramento que prestó aale la Repre
sentación naeional la hoy proscrita Isabel de Borbon 
en 10 de Noviembre de 1843 declarada entonces 
mayor de edad. 

«Juro por Dios y los santos evangelios, que guar
daré y haré guardar la Constitución de la Monar
quía española promulgada en 18 de Junio de 1857; 
que guardaré y haré guardar las leyes, no mirando, 
en cuanto hiciese, sino el bien y provecho de la 
Nación. Si en lo que he jurado, ó parte de ello 
lo contrario hiciere, no debo ser ohedevida; antes, 
aquello en que contraviniere sea nulo y de ningún 
mlor. Si así, Dios me ayude y sea en mi defen
sa, y si no, me lo demande.» 

Lo mismo, exactamente lo mismo dirà el rey que 
esperan, si es que lo encuentrans los pordioseros rea
listas. 

Y lo mismo, exactamente lo mismo que Isabel̂  
cumplirá el juramento y su promesa el señorito que 
tenga la debilidad de ceñirse la corona. 

Bien qua lo mismo, exactamente lo mî mo hará 
entonces el Pueblo, que hizo en el mes de Setiembre 
último. 

Si pues se tiene evidencia de lo que ha de suceder, 
¿qué necesidad hay de que se reproduzcan hechos 
iguales? 

Fuera farsas y tonterías. 
El Pueblo es el único Soberano. 

A N U N C I O . 

E L TABACO. 

Sus malos efectos ea la salud y en las faculta 
des i/ttelectuales y moralesj po r 

L l Dr. I ) . Juan de Vicento v Hcdo. 
Conocer las euíemedudes que engendra el abu

so de esta planta que en tan gran escala se con
sume hoy, trazar reglas á los fumadores para la 
elección del tabaco, dar consejos saludables para evi
tar su pernicioso influjo á los que abusan, pro
poner los medios para neutralizar el mal olor que 
exhala la boca de los fumadores! bé aquí en re
sumen, lo que se ha propuesto el autor de este 
opúsculo. 

Como á, médico y particular, tenemos un espe
cia! gusto en recomendar esta producción del doc
tor Yicente, con la seguridad de que se le dispen
sará, buena acogida, atendido el singular in'.erés que 
entraña. 

Los que deseen adquirirlo, podrán dirigirse en es
ta capital á D. Federico Barrachlna, calle de San 
Juan. 34.—principai, donde se espenden á 3 rea
les ejemplar. 

En la imprerua de este periódico so hallan de venta la^sí-
guientesobras de educación escritaspor Pedro Pablo Vicente-

LECTURA PñACTlGA.-4.a edición.—Consta de tres par-
• tes.— ÍAprïmcra abraza todo el silabeo y lectura de pala

bras divididas en sílabas.—La ^egi/n^rt comprende la lectura 
de palabras, concordancias y frases.—La tercera contiene 
diferentes géneros de composición melódicamente gradua
das para la lectura corriente en prosa» 

Se venden á UN real la primera ó segunda parte, y á DOS 
reales la tercera.—Por docenas á NUEVE reale§ la doeena 
de la primera o segunda parte y á DIEZ Y OCHO la de la 
tercera. 

La primera parte se halla también impresa en diez carie-
Iones con gruesos caracteres, y se vende á DIEZ reales en 
papel y á VÉSNTE pegada en cartones. 

EXPLICACION DEL SISTEMA MÉTRICO.—4/ edición.— 
Se vende á CUATRO reales ejemplar con cubiertas de color 
y á CUARENTA Y DOS la docena. 

ídem (extracto de la anterior) 9.a edición á UN real y me
dio y á doce reales la docena. 

CUADRO SINÓPTICO de las pesas y medidss métricaa y 
de las monedas legales,—r2.a edición.—Á SEIS reales ilu
minado. 

TABLAS DE REDUCCIONES Y CAPITALIZACIONES, á 
SEIS reales ejemplar. 

NOCIONES PEDAGÓGICAS para las escuelas de niñas 
4.a edición.—á CUATRO reales ejemplar. 

ARITMÉTICA TEÓRICO-PRACTICA.—2;a edicfon.-á 
CINCO reales ejemplar y á CINCUENTA reales docena. 

EXPOSICION DE LA TEORÍA DEL SOLFEO, con doce 
aminas litografiadas, áDOCE leales ejemplar, y á CIENTO 
VEINTE la docena. 

LECCIONES DE GEOGRAFÍA, con cubiertas de papel de 
color á CUATRO reales, encartonado á CINCO, y por do
cenas á CUARENTA y CINCUENTA reales respectivamente. 

GUIA DEL PUEBLO en la contabilidad del sistema métrico. 
—Colección de tablas calculadas de los valores recíprocos 
correspondientes á las medidas métrico-decimales y las anti-
guasde Castilla, Teruel y Zaragoza.-A SEIS reales ejem
plar y ¿ SESENTA la docena. 

También se venden por separado las colecciones de Ta
blas de Teruel y aragonesas, á DOS reales ejemplar y á 
VEINTE la docena. 

ï c rue lMmpreata de LA CONCORDIA, 
Han Andrés. —29* 


